
 

 

SESIÓN DE TRABAJO: FUNDACIONES 
UNIVERSITARIAS Y ENCOMIENDAS DE GESTIÓN 

 

 

 
LUGAR:        Asociación Español de Fundaciones. 

C/ Rafael Calvo, 18, 4º B. Madrid 28010. 
 
FECHA: 4 de diciembre de 2013. 

 
OBJETIVO: Analizar el régimen jurídico de la figura de la encomienda de 

gestión como forma de colaboración entre las fundaciones 
universitarias y las universidades públicas, examinando sus 
requisitos, límites y efectos. 

 
 

PROGRAMA  

 
9.00 -   9.30         Recepción y entrega de documentación. 
 

9.30 -   9.45 Presentación. 
 

Ignacio Sesma Sánchez. 

Director de la Fundación de la Universidad Carlos III y 
miembro de la Junta Directiva de la Asociación Española 

de Fundaciones. 
 
Isabel Peñalosa Esteban. 

Directora de Relaciones Institucionales y Asesoría 
Jurídica de la Asociación Española de Fundaciones. 

 
 
9.45 – 10.30 Fundaciones universitarias: medio propio y sector 

público. 
 

Jorge García-Andrade. 
Profesor Titular I. de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Alcalá de Henares y miembro del Consejo 

Asesor de la AEF. 
 

 
 



 
 

10.30 – 11.15  Encomiendas de gestión y universidades: 

definición, objeto y límites. Aspectos prácticos. 
 

   Hugo de Andrés Castro. 
Abogado. Doctor en Derecho. Experto en fundaciones 
universitarias. 

 
11.15 – 12.00  Aspectos fiscales de las encomiendas de gestión.  

  
 Alejandro Blázquez Lidoy 
 Abogado. Profesor Titular de Derecho Financiero y 

Tributario de la Universidad Rey Juan Carlos y miembro 
del Consejo Asesor de la AEF. 

 
12.00 – 12.30 Conclusiones. 
 

 Isabel Peñalosa Esteban. 
 

 
 Al final de cada intervención se abrirá un turno de preguntas. 

 
 Envíenos, si así lo desea, sus dudas y consultas sobre las materias del programa 

antes del 2 de diciembre para que los ponentes puedan tenerlas en cuenta, con 
suficiente antelación, en la preparación de sus intervenciones. 

 
 

 

 CUOTA DE INSCRIPCIÓN*:  

Fundaciones asociadas a la AEF:             40 € 

Particulares y entidades no asociadas:  75 € 

CANCELACIÓN: La inscripción podrá cancelarse 24 horas antes de la 
celebración del seminario. 

 
* Inscripción mediante el sistema on line habilitado en la web de la AEF 

(www.fundaciones.org) en la sección de cursos y seminarios antes del día  
2 de diciembre. La cuota de inscripción incluye asistencia, documentación 

y café. 

 
 

 
Número de plazas limitado (60 máximo) 

 

http://www.fundaciones.org/

